RES.Nº 206/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2016-17-1-0005283, Ent.N° 6594/17)

      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 23/2014, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (U.C.A.), para el “Suministro de medicamentos – Grupo 1”; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 14/10/15, este Tribunal cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 3:281.487,37 (E.E. 2014-17-1-0008851); 
2) que en la ocasión, se remite Nota presentada por Roemmers SA, de fecha 28/07/17, mediante la cual comunica que cambió su presentación de PENTOLAX Nº 1 x 200 ml, la cual fue sustituida por una presentación con 180 ml, comprometiéndose la empresa a ofrecer la nueva presentación al mismo precio por mililitro conforme la presentación adjudicada (PENTOLAX Nº 1 x 200 ml: $ 87,11 más impuestos; PENTOLAX x 180 ml:        $ 78,40 más impuestos);
3) que luce Acta de Reunión de la Comisión Asesora Técnica, de fecha 20/11/17, mediante la cual se sugiere acceder al cambio de presentación ya que se trata de una única oferta. La disminución en el volumen no afecta sustancialmente los tratamientos habituales y no representa un incremento del gasto (ítem 448);
4) que se adjunta Resolución de la U.C.A. Nº 137/2015, de fecha 15/10/15, mediante la cual dicha Unidad aceptó la cesión de derechos de comercialización formalizada entre las firmas Laboratorio Athenea y Roemmers SA, con fecha 31/08/15, respecto del ítem Nº 448; 
5) que se adjunta Nota de la firma Roemmers SA, de fecha 30/11/17, con certificado de registro y autorización de venta vigente del medicamento “PENTOLAX Nº 1 x 180 ml” ante el Ministerio de Salud Pública;
6) que se agrega informe de la UCA, de fecha 08/12/17, del que surge que no ve inconveniente en aceptar  la propuesta del peticionante, en virtud de que el Precio de la Unidad de Compra con y sin impuesto se verán reducidos;
7) que luce Resolución de la UCA Nº 137/2017, de fecha 08/12/17, mediante la cual se accede a la petición formulada por la firma Roermmers SA, respecto a la presentación del producto adjudicado en el ítem 448. La presente contratación implica una disminución de la adjudicación original de $ 75.946 (impuestos incluidos) y a valores históricos, por lo que       el importe total adjudicado en el referido Llamado resulta en la suma de             $ 696:562.670; 
CONSIDERANDO: que la petición presentada por el oferente y aceptada por la Administración, en cuanto no implica mayores costos, no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados el control de la desafectación del monto total de $ 75.946, correspondiente al ítem Nº 448, adjudicado a Roemmers SA, de acuerdo al siguiente detalle: ASSE por         $ 49.684,40; BPS por $ 11.356,44; BSE por $ 4.258,66; INAU por $ 709,78 y Ministerio del Interior - DNSP por $ 9.936,88;
2) Comunicar a los respectivos Contadores Auditores y/o Delegados.
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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